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Artículo 6: obligaciones de los el propietario, tenedor, poseedor
o custodio.

Adicional a las obligaciones contempladas en el presente
Acuerdo, serán entre otras:

a) Los poseedores o propietarios y tenedores de los
animales, tienen la obligación de tratarlos dignamente,
humanitariamente y mantenerlos en buenas condiciones
higiénicas sanitarias, de acuerdo con las características
propias de la especie.

b) Son responsables de adoptar las medidas necesarias
para impedir que los animales ensucien las vías o
espacios públicos, que causen molestia a los vecinos o
pongan en peligro a los que convivan en su entorno.

Así mismo, dispondrán en lugares de cremación los restos
físicos del animal cuando este muera.  Lo aquí dispuesto esta
contemplado en el articulo 80 del código Departamental de
policía.

c) El poseedor, propietario y tenedor de un animal, es el
responsable de los daños y perjuicios que el animal
ocasione a terceros, tal como lo dispone los artículos
105, a 108 y 113 a 117 del código Departamental de
policía

d) Todo poseedor, propietarios y tenedor tiene la obligación
de respetar los derechos y dignidad de los animales,
como lo establecen los artículos  66 y 67 del Manual de
Convivencia  Ciudadana del Municipio de Medellín.

e) Todo ciudadano y ciudadana  tiene la obligación de tratar
con respeto, cuidado y cariño la fauna y denunciar, el
maltrato, atropello, falta de cuidado que se entere o tenga
noticia.

Artículo 7º. Facúltese  al Alcalde para que en un lapso de tres
(3) meses a partir de su vigencia, reglamente el presente
Acuerdo y efectué los traslados presupuestales que exige la
implementación y cumplimiento del mismo.

Artículo 8º.  Este Acuerdo rige a partir de su promulgación en
la Gaceta Oficial del Municipio.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los veintiseis (26) días del mes de julio de dos mil siete (2007),  Acta N° 681.

MAURICIO TOBÓN FRANCO

Presidente

MANUEL SALVADOR BETANCUR MONCADA

Secretario

Post scriptum: Este Acuerdo tuvo dos (2) debates en días diferentes y en ambos fue aprobado.

MANUEL SALVADOR BETANCUR MONCADA

Secretario

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, hoy 09 de agosto del año 2007 siendo las 4:15 p.m.
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SANCIONADO.

CÚMPLASE,

EL ALCALDE,

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN,

HORACIO ARANGO MARÍN

LA SECRETARIA GENERAL,

CLARA LUZ MEJÍA VÉLEZ

EL SUBSECRETARIO JURÍDICO,

JORGE LENIN URREGO ANGEL

CONCEJO DE MEDELLIN

ACUERDO MUNICIPAL N° 23 DE   2007

POR EL CUAL SE CREA EL PROGRAMA BILINGÜISMO SOCIAL AL ALCANCE DE
TODOS Y TODAS EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN

E L CONCEJO DE MEDELLÍN

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en
especial las conferidas por los artículos 313 de la Constitución
Política, la Ley 136 y  la Ley 115 de 1994

ACUERDA

Artículo Primero. Institucionalízase en Medellín el programa
Bilingüismo Social al alcance de todos y todas mediante el
cual la Administración Municipal propiciará los medios,
acciones y espacios necesarias,  tendientes a sensibilizar la
ciudadanía sobre la necesidad e importancia del aprendizaje
del  idioma inglés, a través de las Secretarías de Educación
y de Cultura Ciudadana.

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación, mediante el
presente programa, propiciará las formas y modalidades para
que masivamente los estudiantes y padres de familia tengan
acceso al estudio del idioma inglés, a través de convenios que
pueden realizar entre otras, con cada una de las instituciones
educativas y sus organizaciones de base.

Artículo  Tercero. La Administración reglamentará el
presente Acuerdo en un lapso de tres (3) meses a partir de
su vigencia.

Artículo Cuarto. El presente Acuerdo rige a partir de su
vigencia una vez publicada en la Gaceta Oficial del Municipio.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil siete (2007),  Acta N° 684.

MAURICIO TOBÓN FRANCO

Presidente

MANUEL SALVADOR BETANCUR MONCADA

Secretario

Post scriptum: Este Acuerdo tuvo dos (2) debates en días diferentes y en ambos fue aprobado.

MANUEL SALVADOR BETANCUR MONCADA

Secretario

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, hoy 09 de agosto del año 2007 siendo las 4:15 p.m.
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